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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C. 
 

BOGOTÁ, D.C. ABRIL VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 

 
Se reconoce personería adjetiva para actuar al Dr. DANIEL FELIPE ORTEGON SANCHEZ identificado 

con C.C. No. 80.791.643 de Bogotá y T.P. No. 194565 del C.S.J, como apoderado judicial de la 

ejecutada Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales De La 

Protección Social -UGPP, de conformidad al poder de sustitución obrante en el documento digital 31, 

de conformidad a la Escritura Pública No. 1413 del 17 de marzo de 2023. 

Se incorpora la resolución RDP 005721 del 21 de marzo de 2023 

 

Se pone en conocimiento de la parte ejecutante y se requiere a la UGPP para que allegue el cupón 

de pago de la suma reconocida en la mentada resolución.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
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